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do
~ ...-

VISTO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 5/7- -20 15-MPH/A.
Ayacucho, 15 JU L. 2015

La Opinión LegalW 185-2015-MPHj16, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo II del título preliminar de la ley orgánica de municipalidades, ley W 27972,
concordante con el artículo 194° de la constitución política del estado, modificado por la
ley W 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XIV del título IV, sobre
descentralización;

Que, mediante Resolución de la Comisión de Revisión y Aprobación de
xpedientes Técnicos W 041-2014-MPH/CRAETde fecha 02 de Abril de 2014, se aprueba

el Expediente Técnico del proyecto: Instalación del Servicio Educativo Inicial W 432-92
Mx-U en la Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga-Avacucho, por el monto de SI. 863,892.27 con un cronograma de ejecución
de 06 meses (180 días);

Que, mediante la Resolución de la Comisión de Revisión y Aprobación de
Expedientes Técnicos W 08-20 15-MPH/CRAETde fecha 23 de Enero de 2015; se aprueba
el Presupuesto analítico de la obra "Instalación del Servicio Educativo Inicial N° 432-92
Mx-U en la Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de Ayacucho, Provincia de
Huarnanga-Ayacucho, por el monto de SI. 487,921.00, con un cronograma de ejecución

%. de 02 meses y 15 días (2.5 Meses); del mismo modo se tiene que mediante la Resolución
l\C(\I(')\..··% e la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos W 20-2015-

,or\\t ~ PH/CRAET de fecha 23 de Febrero de 2015; se aprueba el Presupuesto Analítico
~ l"Ul!~""\~'!J Modificado del Proyecto antes señalado por el monto de SI. 487,921.00, con un

·l;',~~Cél.;;;.,,~5cronograma de ejecución de 02 meses y 15 días; finalmente se tiene que mediante la
Resolución de la Comisión de Revisióny Aprobación de Expedientes Técnicos W 45-2015-
MPH/CRAETde fecha 23 de Abril de 2015; se aprueba el Presupuesto Analítico Segunda
Modificadodel Proyecto antes señalado por un monto similar a las anteriores;

Que, mediante el Informe W 153-2015-MPH/GDT-SGO/DPD-R.O.,de fecha 28 de
Mayo de 2015 el Residente de obra remite el expediente que mediante el cual solicita la
Aprobación de trabajos adicionales por Mayores Metrados, Partidas Nuevas, Adicionalesy
Deductivo Vinculante de la obra PiscoTambo téngase que la obra "Instalación del Servicio
Educativo Inicial W 432-92 Mx-U en la Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de
Avacucho, Provincia de Huamanga-Avacucho" para su evaluación y aprobación por el

..&:"-,.... '-=:.•••• monto de SI. 53,716.74 Nuevos Soles (Cincuenta y Tres Mil Setecientos Dieciséis con
h Vf01'lnctO/ .

i/'· •. "'-s¡" 4/100 Nuevos Soles) por Mayores Metrados, Partidas Nuevas, Deductivo y Adicional
l' A~ Bar'. . culante conforme se aprecia de 10 señalado en el Punto 07 de la solicitud;
:e CXiun trgarG ':

'" D croa •• Que, mediante el Informe W 298-2015-MPH/32.33 de fecha 01 de Junio de 2015,
'i,,;,. "",,010;'&" el Ing. AdolfoBonilla Jeri en su condición de Subgerente de Obras solicita la Aprobación
.-=,.", ~ de trabajos Adicionales, por Mayores Metrados, Partidas Nuevas, Adicionales y Deductivo

~~I vinCi'1!"'e Vinculante de la obra Pisco tambo; en virtud de ello se tiene que mediante la Carta N°f;!' ~,0123-2015-MPH/SO-JAQL de fecha 03 de Junio de 2015, el Ing, José Alberto Quispe
:~ . A ~ ura en su condición de Supervisor del Obra, recomienda la aprobación de la
~ Qu' Esc;J\anle~ odificacióndel Expediente Técnico por Adicionales por Mayores Metrados y por Partidas

.~" e\~ Nuevas, así como la ejecución de Deductivos y Adicionales Vinculantes. Del mismo modo
" relariaG~ se tiene que mediante el Informe W 053-2015-MPHI 12-54/PEVS-E, de fecha 16 de Junio

de 2015 el Ing. Pedro E. Velásquez Samamé, Evaluador de la Subgerencia de Estudios y
Proyectos, recomienda se Declare Procedente el expediente de Adicionales, Mayores
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Metrados y Deductivo Vinculante N° 02 a fin de ser aprobado vía acto resolutivo en vías
de regularización, a fm de tener la documentación conforme a ley y poder valorizarlas ya
que algunas partidas se ejecutaron parcialmente;

Que, mediante Informe W 614-2015-MPH/56 de fecha 18 de Junio de 2015 el Ing.
Guido Benjamín Jeri Godoy Subgerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos emite
Opinión favorable al Adicionalde Obra W 02 por SI. 67,168.30, con deductivo vinculante
N° 01 por SI. 13,451.56 sin ampliación presupuestal refiriendo que adjunta el expediente
del adicional de obra W 02 con justiftcación y contenido minimo indicados en la Directiva
N° 01-2012-MPHIA;en este punto resulta necesario precisar que se adjunta 03 cuadros,
(de Partidas Nueva por la suma de SI. 39,997.01; Mayores Metrados por SI. 27,171.29; y
Deductivo Vinculante por SI. 13,451.56) en vista de ello se tiene que el ADICIONALNETO
asciende a la suma de SI. 53.716.74;

.s. . n 'i

~ ~\ ~, "'~,J' . j Que, obran en autos se advierte que la solicitud de Adicional de Obra W 02 con
~ Xedo • Deductivo Vinculante W O 1 para la Obra Instalación del Servicio Educativo Inicial W

"lLCP.\..O~ 432-92 Mx-Uen la Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de Ayacucho, Provincia de
Huarnanga-Avacucho, se otorga en virtud de la ejecución de Partidas Nuevas (Muros de

!\-~~",UVINCf4IQ... Contención, Modulo Administrativo, Obras Exteriores); Mayores Metrados (Obras1!1f Be. t xteriores, Muros de Contención, y Rampa de Accesoy Deductivo Vinculante) (Muros de~ . ~i;:,Rª ontención, Modulo Administrativo},en vista de ello se aprueba la Adicional de Obra W
• E~Wlt '. 2 con Deductivo Vinculante N° O 1 de la referida obra al encontrase debidamente
6'1''¡>'.tCfA MU'I.'<"\''''' evaluadas por la áreas competentes conforme a los informes emitidos y que señalan su

procedencia los cuales se expusieron en los párrafo precedentes comprobando la
necesidad de la ejecución de dichos trabajos conforme a lo consignado el cuaderno de
obra, asientos N°04, 12,27,37,52,53,54,56,57,58, 71 Y72;

~ Vl'OY;

" ..:~()

..,....v·· Que, al tratarse de modificaciones no sustanciales, por no ser cambios en la"i Abog. gar
•• Oriulldo 'rgara ternativa de solución por otra no prevista en el estudio de pre inversión mediante el que
'" DlRE OR otorgó la viabilidad, cambio del ámbito en la influencia del PIP y el cambio en el

>;r';"4""'iol.'\~# objetivo en el PIP, así como el monto de la modiftcación no supera el 40% del monto
declarado viable, en vista que constituye una Adicional de obra sin Ampliación

"Iovincl Presupuestal por tanto no se requiere una nueva evaluación del PIP;
"'~T <l'o:

.:ff/ yo BO " -'$i ~-.;'".q <~\ Que, asimismo, en la Directiva WOOl-2012-MPH/A, sobre Formulación,
~ ~~. c5. jecución, Supervisión y Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por
~~a iafrte; dministración Directa o Encargo, en el Numeral 24.10 sobre Adicionales de Obra, se

~"lVaria~~~\ establece que: no se ejecutará ningún adicional sin haberse promulgado previamente la
resolución de aprobación por la máxima autoridad administrativa, con la respectiva
opinión favorable de la disponibilidad presupuestal por parte de la Oficina de

Que, conforme lo establece el artículo 27° de la Directiva N°01-2011-EF/68.01,
Directiva General del Sistema de Inversión Pública, durante la fase de inversión, un PIP
puede tener modificaciones no sustanciales que conlleven al incremento del monto de
inversión con el que fue declarado viable el PIPo Las variaciones que pueden ser
registradas por el órgano que declaró la viabilidad o el que resulte competente sin que sea
necesaria la verificación de dicha viabilidad, siempre que el PIP siga siendo socialmente
rentable, deberá cumplir con lo siguiente:

• Tratarse de modificacionesno sustanciales.
• Si el monto de inversión total con el que fue declarado viable el PIP es

menor o igual a S/.3 millones de Nuevos Soles, la modificación no deberá
incrementarlo en más de 40% respecto de lo declarado viable.

• Nopodrán sustentarse en modificaciones sustánciales al PIPo
• Deberán registrarse en el Banco de Proyectos, a través de la ficha de

registro de variaciones en la fase de inversión (Formato SNIP-16), en el
plazo máximo de 03 días hábiles, como requisito previo a la ejecución de
las variaciones.
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Planeamiento y Presupuesto. Los adicionales de obra que sean ejecutados sin
autorización y aprobación será responsabilidad del Residente y Supervisor de Obra. La
resolución de aprobación deberá ser anotada en el cuaderno de obra. En tal sentido
advirtiéndose que la solicitud de Adicionalde Obra W 02 con Deductivo Vinculante W 01
por Nuevas Partidas, Mayores Metrados y Deductivo Vinculante cumplen con presentar el
expediente adicional debidamente fundamentado y con la opinión técnica de los
ingenieros responsables de su evaluación, concordante con lo establecido en la Directiva
W 001-2012-MPHI A, por lo que procede dicha solicitud;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del arto 20° de la ley orgánica de municipalidades W 27972;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRlMERO.- APROBAR el Adicional W 02 por Nuevas Partidas, Mayores
Metrados de la Obra "Instalación del Servicio Educativo Inicial W 432-92 Mx-U en la

r>. Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-
Ayacucho", por el monto de S;. 67,168.30 Nuevos Soles (Sesenta y siete Mil Ciento

ROV ochenta y tres y 30/100 Nuevos Soles), trabajos que se ejecutarán, para el cumplimiento
~~' vo~~CYiq.. de las metas del proyecto. Sin ampliación presupuestal.

Adm. ~. PinlS':/' i TiCULOSEGUNDO.- APROBAR la aprobación del Deductivo Vinculante de obra W 01,
~ GEI1EN7< .-g: por el valor de S/.13, 451.56 Nuevos Soles, del proyecto: "Instalación del Servicio

'.t"/4'UM\t\''''- Educativo Inicial N° 432-92 Mx-U en la Comunidad de Pisco Tambo, en el distrito de
Ayacucho, Provincia de Huamanga-Avacucho", trabajos que se ejecutaron, para el
cumplimiento de las metas. Sin ampliación presupuestal.

ovincl ARTicULO SÉPTIMO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia Municipal,
.~~'?IV" • ~/Q'" Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

\i';¡f ~ ~1\Proyectos, Sub Gerencia de obras, Unidad de Programas e Inversiones para su
.~. A. J eguimiento del registro de la Ficha 16 del SNIP y demás órganos estructurado s de la
~~ oEscalante,," Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

o" ~\."
"C(~riaG~~

ARTicULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad Ejecutora bajo responsabilidad, debe
INFORMARsobre la variaciones del presupuesto al órgano que declaró la viabilidad o al
que resulte competente en el momento en que se produzca tales cambios, con plazo
mínimo de 20 días hábiles antes de su ejecución, ello en cumplimiento a lo establecido en
el Numera121A del artículo 27° de la Directiva W 001-2011 -EF/68.01.

ARTicULO CUARTO.- DISPONER a la Gerencia Municipal inicie las acciones a efectos de
deslindar responsabilidad disciplinaria entre el residente de obra y el supervisor de obra,
por haber ejecutado los adicionales con deductivo vinculante sin haberse aprobado
previamente mediante acto resolutivo.

ARTicULO QUINTO.- DISPONER que la modificación deberá registrarse en el Banco de
Proyectos a través de la Ficha de Registro de Variaciones en la Fase de Inversión (Formato
SNIP-16)en el plazo máximo de 03 días hábiles, como requisito previo a la ejecución de
las variaciones. Dicho registro tiene carácter de declaración jurada, siendo el órgano que
declaró la viabilidad o quien haga sus veces, el responsable por la información que se
registra.

ARTiCULO SEXTO.- DISPONER que la resolución de aprobación de la modificación
deberá ser anotada en el cuaderno de obra.

REGISTRESE, COMUNIQUESE,CUMPLASEy ARCHIVESE


